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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
LOCAL, RELATIVO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO, SEXTO, DÉCIMO QUINTO Y 
DÉCIMO SÉPTIMO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

 

DICTAMEN 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
IV LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 
 

 

 

A la Comisión de Administración Pública Local le fue turnada para su estudio, 

análisis y dictamen LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
LOS PÁRRAFOS SEGUNDO, SEXTO, DÉCIMO QUINTO Y DÉCIMO SÉPTIMO 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL, presentada por el Diputado Carlos Hernández Mirón, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60 fracción II, 62 fracción II y 64 

de la Ley Orgánica;  28 y 32 del Reglamento para el Gobierno Interior; 4, 5 8 y 9 

del Reglamento Interior de las Comisiones, todos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, la Comisión que suscribe, se permite someter a la consideración 
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de esta Honorable Asamblea Legislativa, el presente dictamen al tenor de los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

1.- Con fecha 19 de abril del 2007, mediante oficio MDSPPA/CSP/513/2007, el 

Presidente de la Mesa Directiva remitió a la Comisión de Administración Pública 

Local, la iniciativa de decreto por el que se reforman los párrafos segundo, sexto, 

décimo quinto y décimo séptimo de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Distrito Federal, presentada por el Diputado Carlos Hernández Mirón, del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, a efecto de que 

con fundamento en los artículos 28, 29, 32 y 132 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de esta Asamblea, se procediera a la elaboración del dictamen 

correspondiente. 

 

2.- La Secretaría Técnica de la Comisión de Administración Pública Local -por 

instrucciones de la Presidenta de dicha Comisión y con fundamento en el artículo 

19 fracción VII del Reglamento Interior de Comisiones de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal- mediante oficio No. DKLR/CAPL/503/07, de fecha 20 de abril 

del 2007, comunicó a los diputados integrantes de la Comisión el contenido de la 

iniciativa de referencia, solicitando sus opiniones a efecto de considerarlas en el 

proyecto de dictamen correspondiente. 

 

3.- Con fecha 19 de abril del 2007, mediante oficio MDSPPA/CSP/514/2007, el 

Presidente de la Mesa Directiva remitió al Comité de Trabajo de Límites 

Territoriales, la iniciativa de referencia, a efecto de que con fundamento en los 

artículos 36 fracciones VI y VII de la Ley Orgánica; 28, 86 y 87 párrafo primero del 
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Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, emitiera su opinión a la Iniciativa de referencia. 

 

4. Mediante escrito No. CTLT/094/08, fechado el 23 de julio del 2008, el Comité de 

Trabajo de Límites Territoriales del Distrito Federal, remitió a esta Comisión su 

Opinión respecto a la iniciativa por la que se reforma el artículo 11 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, para la modificación de 

límites territoriales en cuatro demarcaciones político-administrativas.    

 

5. Con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el artículo 32 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los 

integrantes de la Comisión de Administración Pública Local, se reunieron el día 25 

de agosto del  2008, a las 13:00 horas, en el Salón Heberto Castillo, ubicado en el 

Recinto Legislativo de Donceles y Allende de la Ciudad de México, D.F., para 

dictaminar la iniciativa de mérito, con el fin de someterla a la consideración del 

Pleno de esta H. Asamblea Legislativa, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos  122, inciso C, 

Base Primera, fracción V, inciso g; y Base Tercera, fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 42 fracción XI del Estatuto de 

Gobierno, 59, 60 fracción II, 61, 62 fracción II, y 64 de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal 28, 32, 33 y 87 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 8, 9 fracción I y 

52 del Reglamento Interior de Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; esta Asamblea Legislativa es competente para analizar y dictaminar la 
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iniciativa de decreto por el que se reforman los párrafos segundo, sexto, décimo 

quinto y décimo séptimo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal, presentada por el Diputado Carlos Hernández Mirón, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

 
SEGUNDO.- Que la iniciativa en estudio se presentó por el Diputado Carlos 

Hernández Mirón, en los siguientes términos: 
 

“Presidente de la Mesa Directiva de la  
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
IV Legislatura 
P R E S E N T E 
HONORABLE ASAMBLEA: 
Compañeros Diputados y Estimadas Legisladoras. 
 
El suscrito Diputado Local, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, con fundamento en los artículos 17 fracción IV, 88 fracción I, 
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; artículo 85 fracción I, 
y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, me permito proponer  ante esta soberanía la siguiente: 
 
INICIATIVA QUE REFORMA LOS PÁRRAFOS SEGUNDO, SEXTO, DÉCIMO QUINTO 
Y DÉCIMO SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL PARA LA MODIFICACIÓN 
DE LÍMITES TERRITORIALES EN CUATRO DEMARCACIONES POLÍTICO 
ADMINISTRATIVAS, de acuerdo a las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

El Distrito Federal representa el 0.1 % de la superficie del país, con una extensión de 
1,489.86 Kilómetros cuadrados. La ciudad de México es el centro político, económico y 
cultural más importante de todo el país. 
 
La ciudad de México ha vivido importantes y grandes cambios a lo largo de la historia; 
hoy en día es considerada como una de las ciudades más grandes del mundo, por su 
complejidad, extensión y población. 
 
A lo largo de muchos años, el Distrito Federal ha sido el lugar de destino de muchos 
habitantes de otros estados de la República, quienes han emigrado de su lugar de origen 
para establecerse en la ciudad y buscar una fuente de empleo y un lugar donde vivir. De 
esta manera el crecimiento poblacional y la emigración han fomentado el crecimiento 
acelerado de la ciudad, así como el aumento de servicios como el de salud, trabajo y por 
supuesto, vivienda. 
 
Muchos de los asentamientos se han establecido sobre la línea de límites de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal establecidos por la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública del Distrito Federal, dando como resultado que algunos pueblos, 
colonias, manzanas e incluso inmuebles, se encuentren atravesados por dicha línea; 
esta situación ha derivado en problemas sociales, administrativos y de seguridad 
jurídica. 
 
Los problemas que traen como consecuencia de esta situación es la confusión en cuanto 
a la jurisdicción en la que se ubican los predios; indefinición respecto a qué autoridad 
corresponde atender las demandas de servicios públicos; pagos de derechos y 
contribuciones en la jurisdicción que no corresponde; complicaciones para llevar a cabo 
procesos de regularización territorial; expedición erróneas de algunos servicios 
administrativos como licencias, permisos, credenciales y otros documentos oficiales. 
 
La problemática de los límites territoriales entre delegaciones se agudiza debido a la 
falta de señalamientos adecuados que permitan identificar dónde empieza o termina una 
delegación o una entidad. Por otra parte, debido a que la geografía y la topografía del 
territorio se ha modificado de manera natural o artificial, muchos rasgos y nomenclaturas 
contemplados en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, para 
describir su trayecto, ya no pueden ser identificados o falta precisión de detalle en la 
redacción, lo que genera interpretaciones inexactas y que es necesario actualizar 
constantemente. 
 
La claridad y la certeza en los límites interdelegacionales en el Distrito Federal, es 
condición indispensable para que sus habitantes puedan desarrollar sus actividades en 
un ambiente de seguridad jurídica y son las autoridades locales quienes tienen la 
responsabilidad de propiciar ese ambiente y motivar en los habitantes su identidad como 
ciudadanos del lugar. 
 
En la pasada III Legislatura se contó con la Comisión Especial de Límites Territoriales, la 
cual realizó un trabajo importante en la materia, contando con la participación de 
diversos servidores públicos de la Administración Pública local y por una Comisión de 
Diputados de esta representación, asimismo se contó con la participación de la 
ciudadanía para las modificaciones respectivas. Es precisamente en la pasada 
Legislatura que se reforma el artículo 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal, para establecer nuevas delimitaciones entre delegaciones, como 
Álvaro Obregón, Cuajimalpa de Morelos, Magdalena Contreras, Tlalpan y Xochimilco. 
Dichas modificaciones dieron como resultado certeza jurídica a los habitantes que se 
establecían en los límites y se dio la certeza a los delegados para saber su jurisdicción 
respectiva. Saliendo publicado dicho Decreto el quince de junio del año 2005, en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
Derivado de ese Decreto el Instituto Federal Electoral encontró algunas inconsistencias 
en el trabajo de campo entre los límites delegacionales del Registro Federal de Electores 
y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, que no le permiten 
realizar las secciones o delimitaciones para el empadronamiento, a lo cual dicho 
organismo hace el señalamiento respectivo a la Comisión de Límites Territoriales de la 
Legislatura pasada para hacer la modificación correspondiente, mismo que ya no se 
lleva a cabo por la terminación de la III Legislatura. 
  
Tal es el caso en el que la Ley Orgánica establece que una parte del límite entre las 
delegaciones Álvaro Obregón y Cuajimalpa pasa por la Barranca Tlapizahuaya, pero ya 
en la verificación de campo se localizó la barranca con otro nombre distinto al que marca 
la Ley Orgánica. Asimismo en la delimitación delegacional entre Xochimilco y Tlalpan, el 
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límite se establece que va por una vereda sin nombre, hasta intersectar la barda que 
delimita el H. Colegio Militar, intersección que no existe en el terreno. 
 
Estos son dos ejemplos de las inconsistencias que ha detectado el Instituto Federal 
Electoral y que desea que se hagan las aclaraciones correspondientes para poder 
delimitar las secciones electorales, y de esta manera se pueda proceder a actualizar la 
cartografía electoral a la brevedad posible. Ya que esto hace imposible por ley, el 
empadronamiento de los ciudadanos que viven en esos límites. 
 
Estas diferencias que existen en la Ley Orgánica de la Administración Pública y el 
trabajo de campo, hacen improcedente crear una nueva sección  impidiendo  con ello  el 
llevar a cabo el padrón electoral correspondiente a cada Distrito, lo que trae como 
consecuencia que no puedan contar con una identificación oficial, limitándole a estos  
ciudadanos participar en la vida democrática del Distrito  Federal del país. Lo que se 
podría tomar como una violación a su garantía de sufragio, y que nosotros como 
representantes populares y que fuimos electos a través del sufragio, debemos velar en 
todo momento que se salvaguarden los derechos político-electorales de los ciudadanos 
con este tipo de problemática. 
 
Sabiendo de antemano que toda ley es perfectible y susceptible de ser corregida y que 
sin seguridad jurídica se vive en un estado de incertidumbre, la presente iniciativa tiene 
como finalidad dejar establecida con claridad la jurisdicción de cada Delegación, por lo 
que la autoridad podrá ejercer con mayor eficiencia su capacidad administrativa, 
logrando un mejor equilibrio en la distribución de sus recursos financieros para satisfacer 
las necesidades de la población y ésta, podrá con toda seguridad jurídica ejercer su 
derecho a exigir respuesta de sus autoridades y, con mayor convicción, colaborar en el 
desarrollo de sus comunidades, asimismo, el Instituto Electoral del Distrito Federal y el 
Instituto Federal Electoral podrán organizar mejor los procesos electorales y la 
participación de la ciudadanía. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, me permito poner a la apreciable consideración de 
esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal la siguiente iniciativa: 
 
DE DECRETO QUE REFORMA LOS PÁRRAFOS SEGUNDO, SEXTO, DÉCIMO 
QUINTO Y DÉCIMO SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL PARA LA MODIFICACIÓN 
DE LÍMITES TERRITORIALES EN CUATRO DEMARCACIONES POLÍTICO 
ADMINISTRATIVAS 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 11 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal en sus párrafos segundo, sexto, décimo quinto y décimo 
séptimo para quedar de la siguiente manera: 
 
Artículo 11.- … 
 
Alvaro Obregón.- A partir del cruce formado por los ejes de la Avenida Observatorio y 
Boulevard Presidente Adolfo López Mateos (Anillo Periférico), se dirige por el eje de éste 
último con rumbo general al Sur hasta la intersección con la Avenida Barranca del 
Muerto; por cuyo eje prosigue rumbo al Sureste y Noreste, siguiendo sus diversas 
inflexiones hasta llegar a la intersección con el eje de la Avenida Río Mixcoac, por el que 
continúa hacia el Sureste hasta su confluencia con el eje de la Avenida Universidad, 
continúa al Suroeste por el eje de esta Avenida hasta su cruce con la Avenida Miguel 
Ángel de Quevedo, por cuyo eje sigue con rumbo Noroeste hasta la calle Paseo del Río, 
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antes Joaquín Gallo, prosigue al Suroeste por el eje de ésta hasta llegar a la Avenida de 
los Insurgentes Sur, por cuyo eje continúa al Sur hasta encontrar el de la Avenida San 
Jerónimo, el que sigue rumbo al Suroeste hasta llegar al cruce de los ejes del Paseo del 
Pedregal con la Avenida de las Torres, por la que sigue hacia el Oriente por su eje hasta 
encontrar la barda que separa el Fraccionamiento Jardines del Pedregal de San Ángel 
de los terrenos de la Ciudad Universitaria, por la que se dirige en sus diversas 
inflexiones con rumbo general al Sur hasta el eje de la calle Valle, por el que cambia la 
dirección al Oriente hasta encontrar el eje del Boulevard de las Cataratas, por el que 
sigue al Suroeste hasta llegar al eje del Anillo Periférico, de donde se encamina al 
Noroeste por su eje, en todas sus inflexiones, cruza el antiguo Camino a Santa Teresa y 
prosigue al Noroeste y Noreste, hasta el punto en que se une con el eje de la Calzada de 
San Bernabé, por el que se dirige el Suroeste hasta el cruce con el eje de la calle 
Querétaro; de donde continúa al Noreste hasta la intersección con el eje de la Barranca 
Honda, por el que sigue rumbo al Suroeste, aguas arriba, siguiendo todas sus 
inflexiones, tomando el nombre de Barranca Texcalatlaco, hasta unirse con la Barranca 
de la Malinche a la altura de la prolongación de la calle Lomas Quebradas, continúa por 
el eje de esta Barranca hacia el Noroeste, tomando el nombre de Barranca El Carbonero 
por cuyo eje continúa aguas arriba hasta su cruce con el lindero que divide el ejido de 
San Bartolo Ameyalco con los montes comunales de San Bernabé Ocotepec; de donde 
se dirige al Noroeste por este lindero hasta la mojonera Teximaloya, que define el lindero 
de los montes de San Bernabé Ocotepec y San Bartolo Ameyalco; de esta mojonera se 
encamina al Suroeste por los centros de las mojoneras Mazatepec, lxquialtuaca, 
Zacaxontecla, hasta llegar a la mojonera llamada Tecaxtitla; de ésta sigue al Oriente por 
el lindero de los montes comunales de San Bartolo Ameyalco y la Magdalena pasando 
por el punto denominado Zacapatongo, hasta el lugar conocido como Cabeza de Toro; 
de aquí continúa hacia el Sur por el lindero de los montes de Santa Rosa Xochiac y la 
Magdalena, hasta el punto conocido por la Cruz de Coloxtitla, donde existe un 
monumento de mampostería con forma de prisma de base cuadrada que define el 
vértice de los linderos de los montes comunales de Santa Rosa Xochiac, el Parque 
Nacional de el Desierto de los Leones y el monte comunal de la Magdalena; de este 
punto sigue al Suroeste por el lindero del monte comunal de la Magdalena con el Parque 
Nacional de el Desierto de los Leones, hasta el punto denominado Cruz de Colica; de 
donde continúa al Suroeste, por una recta sin accidente definido hasta el punto conocido 
por Hueytzoco, que define un vértice de los límites del Distrito Federal con el Estado de 
México; de aquí sigue al Norte en línea recta hasta la cima del Cerro de San Miguel; de 
donde se encamina en línea recta con rumbo Noreste, hasta el punto de intersección del 
camino que conduce de Tlaltenango a Santa Rosa con la Barranca de Atzoyapan, de 
donde sigue por el eje de esta Barranca a lo largo de todas sus inflexiones, que adelante 
toma el nombre de Río Mixcoac, hasta llegar a la altura de la barda Suroeste del Nuevo 
Panteón Jardín, por la cual prosigue en dirección Noroeste siguiendo todas sus 
inflexiones hasta donde termina dicha barda; continúa al Suroeste por la prolongación 
del lindero Noroeste del Nuevo Panteón Jardín hasta intersectar la barda que delimita los 
terrenos del Club de Golf Prados de la Montaña; continúa al Noreste por la barda de 
dichos terrenos hasta llegar al eje de la Barranca Hueyatla, de donde continúa aguas 
arriba hasta encontrar la línea que divide al Pueblo de Santa Lucía y los terrenos del 
Club de Golf Prados de la Montaña; prosigue al Noroeste por dicha línea hasta llegar al 
eje de la Avenida Tamaulipas; continúa al Noroeste por el eje de la Avenida Carlos Lazo 
hasta su intersección con la Avenida Santa Fé Poniente; continúa al Noroeste en la 
misma dirección hasta encontrar la intersección con el eje de la Autopista México-
Toluca, de este punto continúa al Noreste hasta su cruce con el eje de la Avenida 
Prolongación Vasco de Quiroga; continúa al Suroeste hasta encontrar la intersección con 
el límite Noreste del Fraccionamiento La Antigua; continúa al Noroeste hasta encontrar el 
eje de la Carretera Federal México-Toluca, de este punto prosigue hacia el Noreste por 
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el eje de dicha carretera, hasta su confluencia con la Avenida Constituyentes, por cuyo 
eje prosigue en todas sus inflexiones hasta su cruce con la Avenida Observatorio; de 
donde se dirige por su eje rumbo al Oriente hasta el Boulevard Presidente Adolfo López 
Mateos, punto de partida. 
 
Azcapotzalco.- … 
 
Benito Juárez.- … 
 
Coyoacan.- … 
 
Cuajimalpa de Morelos.- A partir de la cúspide del Cerro llamado Hueytzoco, se dirige 
por toda la línea limítrofe del Distrito Federal con el Estado de México, siguiendo por las 
cúspides de los Cerros llamados El Cochinito, La Gachupina, El Muñeco, Gavilán y 
Teponaxtle; bajando después por la Loma de Puerta del Pedregal al punto llamado Ojo 
de Agua, para continuar hacia el Noroeste por la Barranca del Pedregal, pasa por la 
mojonera Piedra de Amolar hasta un punto nodal; del cual se dirige hacia el Noreste 
hasta intersectar el lindero Suroeste de los terrenos comunales de San Lorenzo 
Acopilco, por el que se dirige hacia el Noroeste hasta el centro de la mojonera Venta de 
Tablas, de donde prosigue por el mismo lindero hacia el Noreste, hasta intersectar el 
límite Sur de la Zona Federal de la Carretera Federal México-Toluca, por la que se dirige 
en todas sus inflexiones hacia el Noreste hasta su cruce con la prolongación virtual de la 
alambrada de la estación Pisícola El Zarco; de aquí se encamina al Noroeste para 
después de cruzar la Carretera Federal México-Toluca, continúa por la alambrada 
aludida hasta intersectar el lindero Poniente de la comunidad de San Lorenzo Acopilco, 
de donde sigue al Noroeste, cruza la Autopista México-Toluca y continúa hasta tocar la 
línea de límites entre el Distrito Federal y el Estado de México, por la que se dirige al 
Oriente hasta la mojonera Puerto de las Cruces; de donde continúa por el trazo de la 
línea limítrofe en todas sus inflexiones, pasa por la mojonera Cerro Tepalcatitla y llega a 
la mojonera Tetela, de aquí prosigue con un rumbo general Noreste, por el Parteaguas 
del Cerro de Tetela hasta la mojonera Dos Ríos, donde confluyen las Barrancas 
Profunda y Ojo de Agua; continúa en la misma dirección por el eje del Río Borracho, en 
todas sus inflexiones hasta el punto denominado el Espizo; prosigue por la misma 
barranca hacia el Noroeste hasta llegar al punto llamado el Apipilhuasco, ubicado en la 
Barranca del mismo nombre; continúa hacia el Noreste hasta la mojonera Cerro de los 
Padres de donde sigue hacia el Noreste por los linderos de !os terrenos del Pueblo de 
Santiago Yancuitlalpan con fracciones de terrenos propiedad de los vecinos de 
Chimalpa, y a continuación por el camino que va de Santiago a Huixquilucan, 
prosiguiendo por el borde Poniente del Río Borracho hasta la mojonera El Capulín; se 
dirige de este punto hacia el Sureste pasando por la mojonera La Junta, se dirige en la 
misma dirección, aguas arriba por el eje de la Barranca de San Pedro, hasta tocar la 
prolongación virtual del eje de la Cerrada Veracruz; de donde prosigue hacia el Sureste 
hasta la mojonera Manzanastitla; de este punto continúa con rumbo general Noreste en 
todas sus inflexiones hasta un punto intermedio que se localiza al centro del camellón de 
la Avenida Paseo de los Ahuehuetes Norte, frente a las instalaciones del Instituto 
Cumbres; en este punto se separa de la línea limítrofe y prosigue por el eje de esta 
Avenida para continuar enseguida por el eje de la Avenida Paseo de los Ahuehuetes 
Sur, hasta intersectar el eje virtual de un accidente natural llamado Barranquilla; por cuyo 
eje prosigue hacia el Sur hasta el eje de la Carretera México-Toluca, sobre la que se 
encamina al Suroeste, siguiendo todas sus inflexiones hasta encontrar el límite Noreste 
del Fraccionamiento La Antigua; de este punto continúa al Sureste hasta encontrar el eje 
de la Avenida Prolongación Vasco de Quiroga, continúa al Noreste hasta encontrar la 
intersección con el eje de la Autopista México-Toluca, de donde se dirige al Sureste 
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hasta el cruce con el eje de la prolongación de la Av. Carlos Lazo, de donde se dirige al 
Sureste por el eje prolongado de dicha Avenida hasta llegar al cruce del eje de la 
Avenida Santa Fé Poniente; continúa al Sureste por el eje de la Avenida Carlos Lazo 
hasta llegar al cruce con el eje de la Avenida Tamaulipas; de aquí continúa por el 
Sureste por la línea que divide al Pueblo de Santa Lucía de los terrenos del Club de Golf 
Prados de la Montaña hasta llegar al eje de la Barranca Hueyatla, por cuyo eje prosigue 
aguas abajo hasta la altura de la barda que delimita los terrenos del Club de Golf Prados 
de la Montaña; continúa hasta la altura de la intersección de la misma con la 
prolongación del lindero Noroeste del Nuevo Panteón Jardín, de este punto continúa al 
Noreste hasta la esquina Noroeste del Nuevo Panteón Jardín, de donde sigue por toda 
la barda Suroeste del Nuevo Panteón Jardín, siguiendo todas sus inflexiones hasta el 
cruce con el eje de la barranca de Atzoyapan, por donde sigue con rumbo Suroeste, 
aguas arriba, por el eje de la barranca Atzoyapan que río abajo toma el nombre de Río 
Mixcoac, prosigue por el eje de esta Barranca, siguiendo sus inflexiones hasta 
intersectar el camino que conduce de Tlaltenango a Santa Rosa; de donde se dirige en 
línea recta con rumbo Suroeste hasta la cima del Cerro San Miguel; por el que sigue en 
dirección Sur, hasta la cúspide del Cerro Hueytzoco, punto de partida. 
 
Cuauhtémoc.- … 
 
Gustavo A. Madero.- … 
 
Iztacalco.- … 
 
Iztapalapa.- … 
 
La Magdalena Contreras.- … 
 
Miguel Hidalgo.- … 
 
Milpa Alta.- … 
 
Tláhuac.- … 
 
Tlalpan.- A partir del Puente de San Bernardino, situado sobre el Canal Nacional en su 
cruce con la Calzada del Hueso, se dirige al Sur por el eje del Canal Nacional, hasta el 
Anillo Periférico Sur, sobre cuyo eje va al Suroeste, hasta su cruce con la línea de 
Transmisión de Energía Eléctrica Magdalena Cuernavaca, por la que sigue hacia el Sur, 
hasta su intersección con la línea de transmisión de energía eléctrica Rama de 220 K.V., 
en la proximidad de la torre número 56, del cruzamiento de los ejes de ambas líneas, se 
encamina al Sureste a la cima del Cerro de Xochitepetl; de este punto se dirige hacia el 
Suroeste por una vereda sin nombre en sus diversas inflexiones hasta intersectar otra 
vereda sin nombre, por la que continúa con rumbo Suroeste en todas sus 
inflexiones en dirección Sureste por la barda del H. Colegio Militar en sus diversas 
inflexiones hasta encontrar nuevamente la vereda sin nombre, por la que continúa con 
rumbo Sureste en todas sus inflexiones, hasta encontrar el vértice Norte que delimita al 
predio con número de cuenta predial 758-006, donde se ubica el Centro de Alto 
Rendimiento de Futbol (antes Pegaso), prosigue hacia el Sureste por este lindero hasta 
el vértice Oriente de dicho Centro, de donde continúa al Suroeste hasta intersectar el eje 
de la Cerrada denominada Tlaxopan II, por el que sigue hacia el Suroeste y al Poniente 
en todas sus inflecciones, hasta intersectar el eje de la calle denominada Antiguo 
Camino a Xochimilco, por el que sigue hacia el Noroeste en todas sus inflexiones hasta 
intersectar el eje de la línea de Transmisión de Energía Eléctrica denominada Anillo de 
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230 KV Rama Sur, por cuyo eje va con rumbo Sur hasta intersectar el eje de la calle 
Camino Real a Santiago por el que continúa al Suroeste en todas sus inflexiones hasta 
encontrar el eje de la Autopista México–Cuernavaca; de aquí el límite se dirige hacia el 
Sureste hasta intersectar la prolongación del eje del Antiguo Camino a Tepuente, 
ubicado a la altura del kilómetro 24+210 de dicha Autopista, por el que sigue hacia el 
Suroeste hasta intersectar el trazo de la línea recta que queda definida por los vértices 
Cerro Xochitepetl y Cerro de la Cantera; a partir de este punto el límite va por dicha línea 
recta en dirección Suroeste hasta el Cerro de la Cantera, de donde cambia de dirección 
al Sureste, en línea recta, para llegar a la cima del Cerro Tehuapaltepetl; de donde el 
límite se dirige en línea recta hacia el Sureste hasta la intersección de la carretera que 
va de San Miguel Topilejo a San Mateo Xalpa con la calle Aminco, prosigue por el eje de 
esta calle en todas sus inflexiones con rumbo Sureste hasta encontrar el eje de la calle 
José López Portillo, en el cruce con el arroyo Santiago; de este punto el límite sigue por 
la calle citada hacia el Sureste hasta encontrar el eje de la calle Encinos, en donde 
cambia de dirección al Suroeste hasta el eje de la calle Prolongación 16 de Septiembre, 
por la que continúa con rumbo Sureste hasta intersectar el eje de la calle 16 de 
Septiembre; a partir de este punto el límite va hacia el Suroeste siguiendo todas las 
inflexiones de la calle citada hasta intersectar el eje de la línea de Transmisión de 
Energía Eléctrica Santa Cruz - Topilejo, por cuyo eje va hacia el Suroeste hasta 
intersectar nuevamente la línea recta que queda definida por los vértices del Cerro 
Tehuapaltepetl y la Loma de Atezcayo; a partir de este punto el límite continúa por dicha 
línea recta hacia el Sur hasta la cima más Oriental de la Loma de Atezcayo; gira al 
Noroeste, hasta la cima del Cerro Toxtepec; de éste se encamina hacia el Suroeste a la 
cima del Cerro del Guarda u Ocopiaxco, donde cambia de dirección al Sureste hasta la 
cima del Cerro de Chichinuatzin, que es uno de los vértices de la línea limítrofe entre el 
Distrito Federal y el Estado de Morelos; a partir de este punto se dirige por dicha línea 
limítrofe hacia el Poniente, pasando por las mojoneras de los Kilómetros 17, 16, 15, 14, 
13, 12, 11, 10, 9, 8 y 7, hasta el Cerro Tezoyo; continúa al Noroeste y pasa por las 
mojoneras de los Kilómetros 6, 5, 4, 3, 2 y 1, hasta la cima del Cerro de Tuxtepec, donde 
converge el Distrito Federal con los Estados de México y Morelos; de esta última cima, 
sobre la línea limítrofe entre el Distrito Federal y el Estado de México, se dirige en sus 
distintas inflexiones con rumbo general al Noroeste, pasando por las mojoneras 
Tlecuiles, Tras el Quepil, Agua de Lobos, Punto 11, Horno Viejo, Puntos 9, 8, 7, 6, 5, 4, 
La Lumbre, Segundo Picacho y Cruz del Morillo, de donde se separa de la línea limítrofe 
con el Estado de México, para continuar al Oriente y Noroeste por el eje de la cañada de 
Viborillas; entronca con la vaguada de Viborillas por la que prosigue sobre su eje hacia el 
Noreste y Norte hasta su confluencia con la Barranca de los Frailes o Río Eslava, por 
cuyo eje continúa a lo largo de todas sus inflexiones hasta donde se hace paralelo a la 
calle José Ma. Morelos, a la altura del lote cuyo Número Oficial es el 118, de donde 
sigue en dirección Noreste de forma perpendicular hasta el eje de la calle de José Ma. 
Morelos; para luego seguir hacia el Noroeste por el eje de dicha calle hasta su 
intersección con el eje de la calle Canal; prosiguiendo por el eje de dicha calle al Noreste 
hasta su intersección con el límite Noroeste del Fraccionamiento Fuentes del Pedregal, 
de donde continúa al Noreste por el lindero de dicho fraccionamiento, siguiendo todas 
sus inflexiones hasta encontrar el eje del Río de la Magdalena por el que se dirige sobre 
su eje con rumbo Noreste hasta el Puente de San Balandrán, situado sobre este Río, 
desde donde, por el eje del Camino a Santa Teresa, se dirige al Oriente; llega al Anillo 
Periférico Sur, en el tramo denominado Boulevard Presidente Adolfo Ruiz Cortines, 
sobre cuyo eje prosigue en todas sus inflexiones con rumbo al Oriente; llega al 
cruzamiento con la Calzada del Pedregal y sigue por el eje de esta con dirección Noreste 
hasta la Calzada de Tlalpan por cuyo eje se encamina con rumbo Noreste hasta el 
centro de la glorieta de Huipulco, en donde se localiza la estatua de Emiliano Zapata; 
prosigue por la misma Calzada al eje de la Calzada Acoxpa, por la que se dirige al 
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Sureste, atravesando al Viaducto Tlalpan; hasta su intersección con la calle Bordo, da 
vuelta por el eje de ésta al Noreste; hasta entroncar con la barda que separa la Escuela 
Nacional Preparatoria Número 5, con la Unidad Habitacional INFONAVIT El Hueso, de 
donde se sigue por esta misma barda hasta su confluencia con el eje de la Calzada del 
Hueso, el que sigue en sus diversas variaciones con rumbo Sureste hasta el Puente de 
San Bernardino, punto de partida. 
 
Venustiano Carranza.- … 
 
Xochimilco.- A partir del entronque de los ejes de las avenidas División del Norte y 
Acueducto, donde termina la Antigua Calzada del Ejido del Pueblo de Tláhuac, se dirige 
al Suroeste a la cima del Cerro del Tehutli; de este punto continúa al Suroeste en línea 
recta hasta la cumbre del Cerro de Tlamacaxco o Tlamacastongo, de donde sigue con 
rumbo Suroeste en línea recta sin accidente definido a la cima más oriental de la Loma 
de Atezcayo, donde cambia de dirección al Norte por la línea recta que queda definida 
por los vértices Cerro Tehuapaltepetl y Loma de Atezcayo, hasta intersectar el eje de la 
línea de Transmisión de Energía Eléctrica Santa Cruz-Topilejo, por cuyo eje va al 
Noreste hasta intersectar el eje de la calle 16 de Septiembre por la que sigue al Noroeste 
en todas sus inflexiones hasta encontrar el eje de la calle Prolongación 16 de 
Septiembre; de aquí el límite continúa hacia el Noroeste hasta el eje de la calle Encinos, 
por la que continua al Noreste hasta intersectar el eje de la calle José López Portillo, por 
la que sigue al Noroeste hasta intersectar el eje de la calle Aminco en el cruce con el 
Arroyo Santiago; a partir de aquí el límite continúa por la calle citada hacia el Noroeste 
siguiendo todas sus inflexiones hasta el punto donde cruza con el eje de la carretera que 
va de San Miguel Topilejo a San Mateo Xalpa, de aquí continúa hacia el Noroeste hasta 
la cima del Cerro Tehuapaltepetl; de donde se dirige en línea recta al Noroeste hasta la 
cima del Cerro de la Cantera; a partir de este vértice el límite continúa por la línea recta 
que queda definida por los vértices del Cerro de la Cantera y del Cerro de Xochitepetl, 
en dirección Noreste, hasta intersectar el eje del Camino a Tepuente de donde continúa 
al Sureste hasta intersectar el eje de la Autopista México-Cuernavaca a la altura del 
kilómetro 24+210; a partir de aquí el límite continúa hacia el Noroeste hasta intersectar la 
prolongación del eje de la calle Camino Real a Santiago por el que continúa hacia el 
Noreste siguiendo todas sus inflexiones hasta intersectar el eje de la línea de 
Transmisión de Energía Eléctrica denominada Anillo de 230 KV Rama Sur; por cuyo eje 
va con rumbo Noroeste en todas sus inflexiones hasta intersectar el eje de la calle 
denominada Antiguo Camino a Xochimilco por el que sigue en todas sus inflexiones 
hasta encontrar el eje de la Cerrada Tlaxopan II, por el que prosigue en todas sus 
inflexiones al Oriente y Noreste hasta el punto donde termina dicha cerrada; a partir de 
aquí el límite continúa por el lindero Oriente que delimita al predio con número de cuenta 
predial 758-006, donde se ubica el Centro de Alto Rendimiento de Futbol (antes Pegaso) 
hasta el vértice Oriente de dicho Centro; de donde continúa hacia el Noroeste en todas 
sus inflexiones hasta intersectar con otra vereda sin nombre, punto en el que sigue 
con dirección Noroeste hasta la cima del Cerro Xochitepetl; de éste sigue al Noroeste 
hasta el cruzamiento del eje de la línea de transmisión de energía eléctrica Rama Sur 
220 K.V., con el de la línea Magdalena Cuernavaca; sigue al Norte por el eje de esta 
última línea, hasta su intersección con el eje del Anillo Periférico Sur, por el cual prosigue 
en todas sus inflexiones con rumbo Noreste, hasta su confluencia con el Canal Nacional, 
por cuyo eje se encamina al Norte, cruzando el Puente de San Bernardino, situado en el 
cruce con la Calzada del Hueso; prosigue en la misma dirección Norte hasta su cruce 
con el eje del Canal Nacional de Chalco, por el cual sigue en todas sus inflexiones hacia 
el Sureste, hasta su confluencia con el Canal Caltongo, por el que continúa con el mismo 
rumbo tomando el nombre de Canal de Amecameca hasta su confluencia con el 
entronque de los ejes de las Avenidas División del Norte y Acueducto, punto de partida. 
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TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en 
el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente después de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
ATENTAMENTE, C. CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN, DIP. POR EL XL DISTRITO 
ELECTORAL” 

 
 

TERCERO.- Que con el objeto de observar lo dispuesto en los artículos 109, 110 y 

111 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, se procedió a recabar la opinión 

del Comité de Trabajo de Límites Territoriales del Distrito Federal, integrado por 

parte de la Asamblea Legislativa por el Diputado Carlos Hernández Mirón, el 

Diputado Jorge Triana Tena y el Diputado Raúl Alejandro Cuauhtémoc Ramírez 

Rodríguez y como representantes del Gobierno del Distrito Federal por el 

Licenciado Héctor Hernández Llamas, Subsecretario de Coordinación 

Metropolitana y Enlace Gubernamental; la Licenciada Luz Elena González 

Escobar, Subtesorera de Catastro y Padrón Territorial; Licenciado Alfredo 

Hernández Raigosa, Director General de Regularización Territorial y por el 

Arquitecto J. Arturo Aispuro Coronel, Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 

El Comité de Trabajo de Límites Territoriales del Distrito Federal, emitió su opinión 

en los siguientes términos:  
“Opinión de la iniciativa de Límites Territoriales. 
 
Iniciativa que reforma los párrafos segundo, sexto, décimo quinto y décimo 
séptimo del artículo 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, para la modificación de límites territoriales en cuatro 
demarcaciones Político Administrativas.  
 
 El espacio que comprende el Distrito Federal ha experimentado constantes cambios 
a lo largo de la historia. El crecimiento poblacional, la emigración y el crecimiento 
acelerado de la ciudad han propiciado que se extienda la mancha urbana en 
proporciones desordenadas. 
 
 Para una mejor administración, el Distrito Federal se dividió en 16 Delegaciones 
políticas administrativas, cada una con un titular encargado de llevar los servicios y 
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velar por el bien dentro de su jurisdicción. Durante muchos años atrás se han 
establecido los límites que comprende cada una de las Delegaciones, sin embargo, 
con el transcurrir del tiempo, se han visto modificadas estas demarcaciones 
geográficas por diversos factores, ya sea por la geografía y topografía del territorio o 
bien por razones culturales, el hecho es, que una de las consecuencias del crecimiento 
y la movilidad social, es la indefinición de límites delegacionales,  toda vez que algunas 
de la líneas divisorias descritas para la conformación delegacional,  se establecieron 
mediante las referencias físicas, que a la fecha han sido superadas por la mancha 
urbana, por lo tanto los linderos, mojoneras y otros elementos empleados para 
sustentar la conformación perimetral de las delegaciones en la actualidad no son 
vigentes por lo que muchas de estas delimitaciones ya no es posible ubicarlas en el 
terreno o bien se identifican difícilmente en campo, provocando interpretaciones 
inexactas tanto para las autoridades como para los habitantes, consecuencia de ello, 
por citar un ejemplo, es la problemática para la dotación y demanda de servicios. 
 
 Sin olvidar el hecho de que algunas colonias, predios o viviendas quedan sobre las 
líneas que separan una Delegación de otra. En este sentido considero que es 
necesario actualizar las delimitaciones entre algunas Delegaciones para subsanar en 
lo posible esta problemática. 
 
 En la pasada Legislatura se realizó un buen trabajo respecto a la actualización y 
delimitación de algunas Demarcaciones Política Administrativas que presentaban 
algún problema al respecto. Sin embargo, posterior a la publicación de estas 
actualizaciones a la ley, se pudieron detectar una serie de inconsistencias, que 
quedaron pendientes de corregir en su momento por cuestiones de la agenda política. 
 
 Dichas inconsistencias fueron encontradas en el recorrido de campo realizado 
conjuntamente entre el personal de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, el 
Instituto Electoral del Distrito Federal, de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores y de la Vocalía Local, los días 31 agosto, 1, 2, y 6 de septiembre de 2005. 
 
 Son los casos en el que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal, establece que una parte del límite entre las delegaciones Álvaro Obregón y 
Cuajimalpa pasa por la Barranca Tlapizahuaya, pero en la verificación de campo se 
localizó la barranca con otro nombre distinto al que marca la Ley Orgánica. Asimismo 
en la delimitación delegacional entre Xochimilco y Tlalpan, el límite se establece que 
va por una vereda sin nombre, hasta intersectar la barda que delimita el H. Colegio 
Militar, intersección que no existe en el terreno. 
 
 Con estas inconsistencias encontradas en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública, a la autoridad electoral se le sugirió por parte del Comité de Límites 
Territoriales, que empleara para fines de su labor, la fotografía aérea en la que se 
plasmaban los cambios emitidos por la Legislatura en cita, sin embargo, la autoridad 
electoral federal no puede basar sus lineamientos y actividades en general, en una 
imagen, por lo tanto requieren la publicación en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, de la “fe de erratas” para lograr fundamentar sobre un 
marco legal, la solvencia  y la certeza necesarias en su labor registral, de lo contrario 
están imposibilitados de realizar el empadronamiento ciudadano correspondiente, 
violentando así, los derechos político-electorales de los ciudadanos al limitarlos para 
que puedan contar con una identificación oficial, restringiendo su participación en la 
vida democrática del Distrito Federal y por consiguiente elegir a sus autoridades. 
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 Al aprobar la reforma tal y como se plantea en la iniciativa, estaremos dando la 
certeza jurídica que requieren las autoridades, no sólo electorales sino de distintos 
niveles para realizar eficazmente su tarea y al mismo tiempo los ciudadanos sabrán 
quienes son sus autoridades, logrando participar plenamente en los procesos 
democráticos de su comunidad, salvaguardando de esta manera, sus derechos 
político-electorales. 
 

Con estos cambios se crearan las condiciones de un mejor empadronamiento 
y certeza, tanto para las autoridades electorales y delegacionales como para los 
ciudadanos. 

 
A T E N T A M E N T E. 

 
Dip. Carlos Hernández Mirón; Dip. Jorge Triana Tena; Dip. Raúl Alejandro 
Rodríguez; Dr. Héctor Hernández Llamas; Lic. Luz Elena González Escobar; Lic. 
Alfredo Hernández Raigosa; Arq. Arturo Aispuro Coronel” 

 

 
CUARTO.- Que el objeto de la iniciativa presentada por el Diputado Carlos 

Hernández Mirón es corregir las inconsistencias detectadas por el Instituto Federal 

Electoral en los límites territoriales de las delegaciones Cuajimalpa de Morelos y 

Álvaro Obregón, en el área en la que se encuentra la Barranca Tlapizahuaya, así 

como entre las Delegaciones Tlalpan y Xochimilco, en el punto localizado entre la 

cima del cerro Xochitepetl y el limite del Centro de Alto Rendimiento de Fútbol que 

cuenta con número de predial 758-006. 

 

QUINTO.- Que esta comisión dictaminadora atendiendo el contenido de la 

iniciativa presentada por el Diputado Carlos Hernández Mirón y a la opinión 

emitida por el Comité de Trabajo de Límites Territoriales del Distrito Federal, 

encuentra que si bien durante la pasada legislatura ser realizó un buen trabajo 

para la actualización y delimitación de algunas demarcaciones territoriales, 

posteriormente a la publicación de de dichas reformas en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal se detectaron una serie de inconsistencias por parte de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal, del Instituto 

Electoral del Distrito Federal y de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores. 
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SEXTO.- Que las inconsistencias detectadas por las instituciones mencionadas en 

el considerando que precede se encuentra en los límites de las Delegaciones 

Álvaro Obregón y Cuajimalpa de Morelos, en el punto ubicado en el “… lindero 

Noroeste del Nuevo Panteón Jardín hasta intersectar la barda que delimita los 

terrenos del Club de Golf Prados de la Montaña; continúa al Noreste por la barda 

de dichos terrenos hasta llegar al eje de la Barranca Tlalpizahuaya, de donde 

continúa aguas arriba hasta encontrar la línea que divide al Pueblo de Santa 

Lucía…”, encontrándose en la verificación de campo realizada por el Comité de 

Límites Territoriales que el nombre correcto de la barranca de Tlapizahuaya es el 

de “Hueyatla”. 

Por lo que corresponde a los límites en las delegaciones Tlalpan y Xochimilco, 

actualmente se establece que se encuentra en “…la cima del cerro de Xochitepetl; 

de este punto se dirige hacía el suroeste por una vereda sin nombre en sus 

diversas inflexiones en una vereda sin nombre hasta intersectar la barda que 

delimita el H. Colegio Militar..”, intersección que en la verificación realizada por el 

Comité de Límites Territoriales, se encontró que no existe, por lo que se propone 

se aclare esta redacción a fin de que se establezca que pasada la cima del cerro 

Xochitepetl, de este punto se dirige hacía el suroeste por una vereda sin nombre 

en sus diversas inflexiones hasta intersectar otra vereda sin nombre, por la que 

continúa con rumbo suroeste en todas sus inflexiones en dirección sureste por la 

barda del H. Colegio Militar.   

SÉPTIMO.- Que esta comisión dictaminadora encuentra que las inconsistencias 

antes mencionadas ocasionan los siguientes problemas sociales, administrativos y 

electorales: 

a) Confusión en cuanto a la jurisdicción en la que se ubican los predios; 

b) Indefinición respecto a que autoridad corresponde atender las demandas de 

servicios públicos; 
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c) Pagos de derechos y contribuciones en la jurisdicción que no corresponde; 

d) Expedición errónea de licencias, permisos, credenciales y otros 

documentos oficiales, y 

e) Imposibilidad para realizar el empadronamiento ciudadano por parte de la 

autoridad electoral, violentando los derechos políticos-electorales de los 

ciudadanos.  

OCTAVO.- Que con los elementos aportados por el Comité de Trabajo de Límites 

Territoriales del Distrito Federal, se concluye que no existe ningún conflicto social 

y que la modificación de la línea de límites delegacionales por rasgos físicos bien 

definidos o por las denominaciones correctas, permitirá a los vecinos y 

autoridades correspondientes tener claridad y certeza jurídica respecto de sus 

jurisdicciones. 

NOVENO.-  Que en la revisión de la iniciativa del Diputado Carlos Hernández 

Mirón, se detectó por esta comisión dictaminadora algunas inconsistencias en la 

descriptiva hecha en el párrafo décimo séptimo del artículo 11 de la Ley Órganica  

de la Administración Pública del Distrito Federal, correspondiente a los linderos de 

la delegación Xochimilco, específicamente en el punto comprendido entre la cima 

del Cerro Xochitepetl y la barda del centro de Alto Rendimiento de Fútbol antes 

denominado Pegaso, se encontró que en la descriptiva de los linderos de la 

Delegación Tlalpan  se citaba la barda del H. Colegio Militar y una vereda sin 

nombre como puntos de referencia para delimitar el territorio de la Delegación, sin 

embargo al delimitar los linderos de la Delegación Xochimilco sólo se citaba la 

vereda sin nombre, por lo que ha solicitud de esta dictaminadora se procedió a 

realizar una nueva visita al punto en cuestión, dicha visita y mediciones 

correspondientes se realizó con personal del Instituto Federal Electoral, de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal y asesores del 

Diputado Carlos Hernández Mirón, durante esta visita se encontró que la barda del 
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H. Colegio Militar, no servía como referencia para delimitar los linderos de las 

delegaciones en mención, por encontrarse dentro del territorio correspondiente a 

la Delegación Tlalpan, por lo que se procedió a realizar nuevas mediciones de los 

puntos localizados entre la cima del cerro Xochitepetl  y la barda del centro de alto 

rendimiento de Fútbol que cuenta con número de predial 758-006, estas 

mediciones se realizaron utilizando el sistema universal de coordenadas, conocido 

como UTM, cabe mencionar que este sistema de medición realiza sus 

coordenadas vía satelital, arrojando resultados muy precisos. 

 

DÉCIMO.- Que esta dictaminadora encuentra procedente la aprobación de la 

Iniciativa de decreto por el que se reforman los párrafos segundo, sexto, décimo 

quinto y décimo séptimo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal, presentada por el Diputado Carlos Hernández Mirón, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con las aclaraciones 

emitidas por el personal del Instituto Federal Electoral, de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal y por asesores del Diputado 

Carlos Hernández Mirón, toda vez que con estas reformas se subsana la 

problemática descrita en los considerandos Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo del 

presente dictamen, además de evitar que se violenten los derechos políticos de 

los ciudadanos que habitan las áreas afectadas.   

Por lo expuesto y en cumplimiento a lo previsto en los artículos 32 y 33 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; y una vez estudiado y analizado el tema en comento esta Comisión de 

Administración Pública Local, estima que es de resolverse y se: 

 

RESUELVE 
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ÚNICO.- Se reforman los párrafos segundo, sexto, décimo quinto y décimo 

séptimo del artículo 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 11 … 
 

Álvaro Obregón.- A partir del cruce formado por los ejes de la Avenida 

Observatorio y Boulevard Presidente Adolfo López Mateos (Anillo 

Periférico), se dirige por el eje de éste último con rumbo general al Sur 

hasta la intersección con la Avenida Barranca del Muerto; por cuyo eje 

prosigue rumbo al Sureste y Noreste, siguiendo sus diversas inflexiones 

hasta llegar a la intersección con el eje de la Avenida Río Mixcoac, por 

el que continúa hacia el Sureste hasta su confluencia con el eje de la 

Avenida Universidad, continúa al Suroeste por el eje de esta Avenida 

hasta su cruce con la Avenida Miguel Ángel de Quevedo, por cuyo eje 

sigue con rumbo Noroeste hasta la calle Paseo del Río, antes Joaquín 

Gallo, prosigue al Suroeste por el eje de ésta hasta llegar a la Avenida 

de los Insurgentes Sur, por cuyo eje continúa al Sur hasta encontrar el 

de la Avenida San Jerónimo, el que sigue rumbo al Suroeste hasta 

llegar al cruce de los ejes del Paseo del Pedregal con la Avenida de las 

Torres, por la que sigue hacia el Oriente por su eje hasta encontrar la 

barda que separa el Fraccionamiento Jardines del Pedregal de San 

Ángel de los terrenos de la Ciudad Universitaria, por la que se dirige en 

sus diversas inflexiones con rumbo general al Sur hasta el eje de la calle 

Valle, por el que cambia la dirección al Oriente hasta encontrar el eje del 

Boulevard de las Cataratas, por el que sigue al Suroeste hasta llegar al 

eje del Anillo Periférico, de donde se encamina al Noroeste por su eje, 

en todas sus inflexiones, cruza el antiguo Camino a Santa Teresa y 
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prosigue al Noroeste y Noreste, hasta el punto en que se une con el eje 

de la Calzada de San Bernabé, por el que se dirige el Suroeste hasta el 

cruce con el eje de la calle Querétaro; de donde continúa al Noreste 

hasta la intersección con el eje de la Barranca Honda, por el que sigue 

rumbo al Suroeste, aguas arriba, siguiendo todas sus inflexiones, 

tomando el nombre de Barranca Texcalatlaco, hasta unirse con la 

Barranca de la Malinche a la altura de la prolongación de la calle Lomas 

Quebradas, continúa por el eje de esta Barranca hacia el Noroeste, 

tomando el nombre de Barranca El Carbonero por cuyo eje continúa 

aguas arriba hasta su cruce con el lindero que divide el ejido de San 

Bartolo Ameyalco con los montes comunales de San Bernabé 

Ocotepec; de donde se dirige al Noroeste por este lindero hasta la 

mojonera Teximaloya, que define el lindero de los montes de San 

Bernabé Ocotepec y San Bartolo Ameyalco; de esta mojonera se 

encamina al Suroeste por los centros de las mojoneras Mazatepec, 

lxquialtuaca, Zacaxontecla, hasta llegar a la mojonera llamada 

Tecaxtitla; de ésta sigue al Oriente por el lindero de los montes 

comunales de San Bartolo Ameyalco y la Magdalena pasando por el 

punto denominado Zacapatongo, hasta el lugar conocido como Cabeza 

de Toro; de aquí continúa hacia el Sur por el lindero de los montes de 

Santa Rosa Xochiac y la Magdalena, hasta el punto conocido por la 

Cruz de Coloxtitla, donde existe un monumento de mampostería con 

forma de prisma de base cuadrada que define el vértice de los linderos 

de los montes comunales de Santa Rosa Xochiac, el Parque Nacional 

de el Desierto de los Leones y el monte comunal de la Magdalena; de 

este punto sigue al Suroeste por el lindero del monte comunal de la 

Magdalena con el Parque Nacional de el Desierto de los Leones, hasta 

el punto denominado Cruz de Colica; de donde continúa al Suroeste, 

por una recta sin accidente definido hasta el punto conocido por 

Hueytzoco, que define un vértice de los límites del Distrito Federal con 
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el Estado de México; de aquí sigue al Norte en línea recta hasta la cima 

del Cerro de San Miguel; de donde se encamina en línea recta con 

rumbo Noreste, hasta el punto de intersección del camino que conduce 

de Tlaltenango a Santa Rosa con la Barranca de Atzoyapan, de donde 

sigue por el eje de esta Barranca a lo largo de todas sus inflexiones, que 

adelante toma el nombre de Río Mixcoac, hasta llegar a la altura de la 

barda Suroeste del Nuevo Panteón Jardín, por la cual prosigue en 

dirección Noroeste siguiendo todas sus inflexiones hasta donde termina 

dicha barda; continúa al Suroeste por la prolongación del lindero 

Noroeste del Nuevo Panteón Jardín hasta intersectar la barda que 

delimita los terrenos del Club de Golf Prados de la Montaña; continúa al 

Noreste por la barda de dichos terrenos hasta llegar al eje de la 

Barranca Hueyatla, de donde continúa aguas arriba hasta encontrar la 

línea que divide al Pueblo de Santa Lucía y los terrenos del Club de Golf 

Prados de la Montaña; prosigue al Noroeste por dicha línea hasta llegar 

al eje de la Avenida Tamaulipas; continúa al Noroeste por el eje de la 

Avenida Carlos Lazo hasta su intersección con la Avenida Santa Fé 

Poniente; continúa al Noroeste en la misma dirección hasta encontrar la 

intersección con el eje de la Autopista México-Toluca, de este punto 

continúa al Noreste hasta su cruce con el eje de la Avenida 

Prolongación Vasco de Quiroga; continúa al Suroeste hasta encontrar la 

intersección con el límite Noreste del Fraccionamiento La Antigua; 

continúa al Noroeste hasta encontrar el eje de la Carretera Federal 

México-Toluca, de este punto prosigue hacia el Noreste por el eje de 

dicha carretera, hasta su confluencia con la Avenida Constituyentes, por 

cuyo eje prosigue en todas sus inflexiones hasta su cruce con la 

Avenida Observatorio; de donde se dirige por su eje rumbo al Oriente 

hasta el Boulevard Presidente Adolfo López Mateos, punto de partida. 

 
… 
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… 
… 
 

Cuajimalpa de Morelos.- A partir de la cúspide del Cerro llamado 

Hueytzoco, se dirige por toda la línea limítrofe del Distrito Federal con el 

Estado de México, siguiendo por las cúspides de los Cerros llamados El 

Cochinito, La Gachupina, El Muñeco, Gavilán y  Teponaxtle; bajando 

después por la Loma de Puerta del Pedregal al punto llamado Ojo de 

Agua, para continuar hacia el Noroeste por la Barranca del Pedregal, 

pasa por la mojonera Piedra de Amolar hasta un punto nodal; del cual 

se dirige hacia el Noreste hasta intersectar el lindero Suroeste de los 

terrenos comunales de San Lorenzo Acopilco, por el que se dirige hacia 

el Noroeste hasta el centro de la mojonera Venta de Tablas, de donde 

prosigue por el mismo lindero hacia el Noreste, hasta intersectar el 

límite Sur de la Zona Federal de la Carretera Federal México-Toluca, 

por la que se dirige en todas sus inflexiones hacia el Noreste hasta su 

cruce con la prolongación virtual de la alambrada de la estación Pisícola 

El Zarco; de aquí se encamina al Noroeste para después de cruzar la 

Carretera Federal México-Toluca, continúa por la alambrada aludida 

hasta intersectar el lindero Poniente de la comunidad de San Lorenzo 

Acopilco,  de donde sigue al Noroeste, cruza la Autopista México-Toluca 

y continúa hasta tocar la línea de límites entre el Distrito Federal y el 

Estado de México, por la que se dirige al Oriente hasta la mojonera 

Puerto de las Cruces; de donde continúa por el trazo de la línea limítrofe 

en todas sus inflexiones, pasa por la mojonera Cerro Tepalcatitla y llega 

a la mojonera Tetela, de aquí prosigue con un rumbo general Noreste, 

por el Parteaguas del Cerro de Tetela hasta la mojonera Dos Ríos, 

donde confluyen las Barrancas Profunda y Ojo de Agua; continúa en la 

misma dirección por el eje del Río Borracho, en todas sus inflexiones 

hasta el punto denominado el Espizo; prosigue por la misma barranca 
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hacia el Noroeste hasta llegar al punto llamado el Apipilhuasco, ubicado 

en la Barranca del mismo nombre; continúa hacia el Noreste hasta la 

mojonera Cerro de los Padres de donde sigue hacia el Noreste por los 

linderos de !os terrenos del Pueblo de Santiago Yancuitlalpan con 

fracciones de terrenos propiedad de los vecinos de Chimalpa, y a 

continuación por el camino que va de Santiago a Huixquilucan, 

prosiguiendo por el borde Poniente del Río Borracho hasta la mojonera 

El Capulín; se dirige de este punto hacia el Sureste pasando por la 

mojonera La Junta, se dirige en la misma dirección, aguas arriba por el 

eje de la Barranca de San Pedro, hasta tocar la prolongación virtual del 

eje de la Cerrada Veracruz; de donde prosigue hacia el Sureste hasta la 

mojonera Manzanastitla; de este punto continúa con rumbo general 

Noreste en todas sus inflexiones hasta un punto intermedio que se 

localiza al centro del camellón de la Avenida Paseo de los Ahuehuetes 

Norte, frente a las instalaciones del Instituto Cumbres; en este punto se 

separa de la línea limítrofe y prosigue por el eje de esta Avenida para 

continuar enseguida por el eje de la Avenida Paseo de los Ahuehuetes 

Sur, hasta intersectar el eje virtual de un accidente natural llamado 

Barranquilla; por cuyo eje prosigue hacia el Sur hasta el eje de la 

Carretera México-Toluca, sobre la que se encamina al Suroeste, 

siguiendo todas sus inflexiones hasta encontrar el límite Noreste del 

Fraccionamiento La Antigua; de este punto continúa al Sureste hasta 

encontrar el eje de la Avenida Prolongación Vasco de Quiroga, continúa 

al Noreste hasta encontrar la intersección con el eje de la Autopista 

México-Toluca, de donde se dirige al Sureste hasta el cruce con el eje 

de la prolongación de la Av. Carlos Lazo, de donde se dirige al Sureste 

por el eje prolongado de dicha Avenida hasta llegar al cruce del eje de la 

Avenida Santa Fé Poniente; continúa al Sureste por el eje de la Avenida 

Carlos Lazo hasta llegar al cruce con el eje de la  Avenida  Tamaulipas; 

de aquí continúa por el Sureste por la línea que divide al Pueblo de 
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Santa Lucía de los terrenos del Club de Golf Prados de la Montaña 

hasta llegar al eje de la Barranca Hueyatla, por cuyo eje prosigue aguas 

abajo hasta la altura de la barda que delimita los terrenos del Club de 

Golf Prados de la Montaña; continúa hasta la altura de la intersección de 

la misma con la prolongación del lindero Noroeste del Nuevo Panteón 

Jardín, de este punto continúa al Noreste hasta la esquina Noroeste del 

Nuevo Panteón Jardín, de donde sigue por toda la barda Suroeste del 

Nuevo Panteón Jardín, siguiendo todas sus inflexiones hasta el cruce 

con el eje de la barranca de Atzoyapan, por donde sigue con rumbo 

Suroeste, aguas arriba, por el eje de la barranca Atzoyapan que río 

abajo toma el nombre de Río Mixcoac, prosigue por el eje de esta 

Barranca, siguiendo sus inflexiones hasta intersectar el camino que 

conduce de Tlaltenango a Santa Rosa; de donde se dirige en línea recta 

con rumbo Suroeste hasta la cima del Cerro San Miguel; por el que 

sigue en dirección Sur, hasta la cúspide del Cerro Hueytzoco, punto de 

partida. 

… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
Tlalpan.- A partir del Puente de San Bernardino, situado sobre el Canal 

Nacional en su cruce con la Calzada del Hueso, se dirige al Sur por el eje 

del Canal Nacional, hasta el Anillo Periférico Sur, sobre cuyo eje va al 

Suroeste, hasta su cruce con la línea de Transmisión de Energía Eléctrica 

Magdalena Cuernavaca, por la que sigue hacia el Sur, hasta su 
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intersección con la línea de transmisión de energía eléctrica Rama de 220 

K.V., en la proximidad de la torre número 56, del cruzamiento de los ejes 

de ambas líneas, se encamina al Sureste a la cima del Cerro de 

Xochitepetl; de este punto se dirige al Suroeste por una vereda sin 
nombre hasta encontrar el vértice con las coordenadas UTM X= 
485,353.345  Y= 2,129,010.170; sigue hacia el Suroeste, continuando 
por la vereda sin nombre hasta localizar el vértice con  la 
coordenada UTM X= 485,315.002 Y= 2,128,875.433; de este punto 
continua hacia el Suroeste por el eje de la vereda sin nombre, hasta 
hallar el vértice con las coordenadas UTM X= 485,270.336 Y= 
2,128,738.083, prosigue en línea recta, en la misma dirección hasta 
localizar el vértice con coordenadas UTM X= 485,149.181 Y= 
2,128,558.934, de este punto continua hacia el Suroeste hasta 
encontrar el vértice con coordenadas UTM X= 485,104.589 Y= 
2,128,367.231, a partir de este punto se dirige hacia el Sureste hasta 
localizar el vértice con las coordenadas UTM X= 485,248.224 Y= 
2,128,263.136; se dirige hacia el Sureste en línea recta hasta llegar al 
vértice Norte con las coordenadas UTM X= 485,273.132 Y= 
2,128,211.512, el cual se localiza sobre la cerca de malla que sirve 
como límite al predio con número de cuenta predial 758-006 donde 
se ubica el Centro de Alto Rendimiento de Fútbol (antes Pegaso), 

prosigue hacia el Sureste por este lindero hasta el vértice Oriente de 

dicho Centro, de donde continúa al Suroeste hasta intersectar el eje de la 

Cerrada denominada Tlaxopan II, por el que sigue hacia el Suroeste y al 

Poniente en todas sus inflecciones, hasta intersectar  el eje de la calle 

denominada Antiguo Camino a Xochimilco, por el que sigue hacia el 

Noroeste en todas sus inflexiones hasta intersectar el eje de la línea de 

Transmisión de Energía Eléctrica denominada Anillo de 230 KV Rama 

Sur, por cuyo eje va con rumbo Sur hasta intersectar el eje de la calle 

Camino Real a Santiago por el que continúa al Suroeste en todas sus 
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inflexiones hasta encontrar el eje de la Autopista México–Cuernavaca; de  

aquí el límite se dirige hacia el Sureste hasta intersectar la prolongación 

del eje del Antiguo Camino a Tepuente, ubicado a la altura del kilómetro 

24+210 de dicha Autopista, por el que sigue hacia el Suroeste hasta 

intersectar el trazo de la línea recta que queda definida por los vértices 

Cerro Xochitepetl y Cerro de la Cantera; a partir de este punto el límite va 

por dicha línea recta en dirección Suroeste hasta el Cerro de la Cantera, 

de donde cambia de dirección al Sureste, en línea recta, para llegar a la 

cima del Cerro Tehuapaltepetl; de donde el límite se dirige en línea recta 

hacia el Sureste hasta la intersección de la carretera que va de San 

Miguel Topilejo a San Mateo Xalpa con la calle Aminco, prosigue por el 

eje de esta calle en todas sus inflexiones con rumbo Sureste hasta 

encontrar el eje de la calle José López Portillo, en el cruce con el arroyo 

Santiago; de este punto el límite sigue por la calle citada hacia el Sureste 

hasta encontrar el eje de la calle Encinos, en donde cambia de dirección 

al Suroeste hasta el eje de la calle Prolongación 16 de Septiembre, por la 

que continúa con rumbo Sureste hasta intersectar el eje de la calle 16 de 

Septiembre; a partir de este punto el límite va hacia el Suroeste siguiendo 

todas las inflexiones de la calle citada hasta intersectar el eje de la línea 

de Transmisión de Energía Eléctrica Santa Cruz - Topilejo, por cuyo eje 

va hacia el Suroeste hasta intersectar nuevamente la línea recta que 

queda definida por los vértices del Cerro Tehuapaltepetl y la Loma de 

Atezcayo; a partir de este punto el límite continúa por dicha línea recta 

hacia el Sur hasta la cima más Oriental de la Loma de Atezcayo; gira al 

Noroeste, hasta la cima del Cerro Toxtepec; de éste se encamina hacia el 

Suroeste a la cima del Cerro del Guarda u Ocopiaxco, donde cambia de 

dirección al Sureste hasta la cima del Cerro de Chichinuatzin, que es uno 

de los vértices de la línea limítrofe entre el Distrito Federal y el Estado de 

Morelos; a partir de este punto se dirige por dicha línea limítrofe hacia el 

Poniente, pasando por las mojoneras de los Kilómetros 17, 16, 15, 14, 13, 
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12, 11, 10, 9, 8 y 7, hasta el Cerro Tezoyo; continúa al Noroeste y pasa 

por las mojoneras de los Kilómetros 6, 5, 4, 3, 2 y 1, hasta la cima del 

Cerro de Tuxtepec, donde converge el Distrito Federal con los Estados de 

México y Morelos; de esta última cima, sobre la línea limítrofe entre el 

Distrito Federal y el Estado de México, se dirige en sus distintas 

inflexiones con rumbo general al Noroeste, pasando por las mojoneras 

Tlecuiles, Tras el Quepil, Agua de Lobos, Punto 11, Horno Viejo, Puntos 

9, 8, 7, 6, 5, 4, La Lumbre, Segundo Picacho y Cruz del Morillo, de donde 

se separa de la línea limítrofe con el Estado de México, para continuar al 

Oriente y Noroeste por el eje de la cañada de Viborillas; entronca con la 

vaguada de Viborillas por la que prosigue sobre su eje hacia el Noreste  y 

Norte hasta su confluencia con la Barranca de los Frailes o Río Eslava, 

por cuyo eje continúa a lo largo de todas sus inflexiones hasta donde se 

hace paralelo a la calle José Ma. Morelos, a la altura del lote cuyo 

Número Oficial es el 118, de donde sigue en dirección Noreste de forma 

perpendicular hasta el eje de la calle de José Ma. Morelos; para luego 

seguir hacia el Noroeste por el eje de dicha calle hasta su intersección 

con el eje de la calle Canal; prosiguiendo por el eje de dicha calle al 

Noreste hasta su intersección con el límite Noroeste del Fraccionamiento 

Fuentes del Pedregal, de donde continúa al Noreste por el lindero de 

dicho fraccionamiento, siguiendo todas sus inflexiones hasta encontrar el 

eje del Río de la Magdalena por el que se dirige sobre su eje con rumbo 

Noreste hasta el Puente de San Balandrán, situado sobre este Río, desde 

donde, por el eje del Camino a Santa Teresa, se dirige al Oriente; llega al 

Anillo Periférico Sur, en el tramo denominado Boulevard Presidente 

Adolfo Ruiz Cortines, sobre cuyo eje prosigue en todas sus inflexiones 

con rumbo al Oriente; llega al cruzamiento con la Calzada del Pedregal y 

sigue por el eje de esta con dirección Noreste hasta la Calzada de Tlalpan 

por cuyo eje se encamina con rumbo Noreste hasta el centro de la 

glorieta de Huipulco, en donde se localiza la estatua de Emiliano Zapata; 
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prosigue por la misma Calzada al eje de la Calzada Acoxpa, por la que se 

dirige al Sureste, atravesando al Viaducto Tlalpan; hasta su intersección 

con la calle Bordo, da vuelta por el eje de ésta al Noreste; hasta entroncar 

con la barda que separa la Escuela Nacional Preparatoria Número 5, con 

la Unidad Habitacional INFONAVIT El Hueso, de donde se sigue por esta 

misma barda hasta su confluencia con el eje de la Calzada del Hueso, el 

que sigue en sus diversas variaciones con rumbo Sureste hasta el Puente 

de San Bernardino, punto de partida. 
… 
Xochimilco.- A partir del entronque de los ejes de las avenidas División 

del Norte y Acueducto, donde termina la Antigua Calzada del Ejido del 

Pueblo de Tláhuac, se dirige al Suroeste a la cima del Cerro del Tehutli; 

de este punto continúa al Suroeste en línea recta hasta la cumbre del 

Cerro de Tlamacaxco o Tlamacastongo, de donde sigue con rumbo 

Suroeste en línea recta sin accidente definido a la cima más oriental de la 

Loma de Atezcayo, donde cambia de dirección al Norte por la línea recta 

que queda definida por los vértices Cerro Tehuapaltepetl y Loma de 

Atezcayo, hasta intersectar el eje de la línea de Transmisión de Energía 

Eléctrica Santa Cruz-Topilejo, por cuyo eje va al Noreste hasta intersectar 

el eje de la calle 16 de Septiembre por la que sigue al Noroeste en todas 

sus inflexiones hasta encontrar el eje de la calle Prolongación 16 de 

Septiembre; de aquí el límite continúa hacia el Noroeste hasta el eje de la 

calle Encinos, por la que continua al Noreste hasta intersectar el eje de la 

calle José López Portillo, por la que sigue al Noroeste hasta intersectar el 

eje de la calle Aminco en el cruce con el Arroyo Santiago; a partir de aquí 

el límite continúa por la calle citada hacia el Noroeste siguiendo todas sus 

inflexiones hasta el punto donde cruza con el eje de la carretera que va 

de San Miguel Topilejo a San Mateo Xalpa, de aquí continúa hacia el 

Noroeste hasta la cima del Cerro Tehuapaltepetl; de donde se dirige en 

línea recta al Noroeste hasta la cima del Cerro de la Cantera; a partir de 
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este vértice el límite continúa por la línea recta que queda definida por los 

vértices del Cerro de la Cantera y del Cerro de Xochitepetl, en dirección 

Noreste, hasta intersectar el eje del Camino a Tepuente de donde 

continúa al Sureste hasta intersectar el eje de la Autopista México-

Cuernavaca a la altura del kilómetro 24+210; a partir de aquí el límite 

continúa hacia el Noroeste hasta intersectar la prolongación del eje de la 

calle Camino Real a Santiago por el que continúa hacia el Noreste 

siguiendo todas sus inflexiones hasta intersectar el eje de la línea de 

Transmisión de Energía Eléctrica denominada Anillo de 230 KV Rama 

Sur; por cuyo eje va con rumbo Noroeste en todas sus inflexiones hasta 

intersectar el eje de la calle denominada Antiguo Camino a Xochimilco por 

el que sigue en todas sus inflexiones hasta encontrar el eje de la Cerrada 

Tlaxopan II, por el que prosigue en todas sus inflexiones al Oriente y 

Noreste hasta el punto donde termina dicha cerrada; a partir de aquí el 

límite continúa por el lindero Oriente que delimita al predio con número de 

cuenta predial 758-006, donde se ubica el Centro de Alto Rendimiento de 

Fútbol (antes Pegaso) hasta el vértice Oriente de dicho Centro; de donde 
continua hacia el Noroeste por dicho lindero hasta llegar a la cerca 
donde se ubica el vértice Norte del predio con las coordenadas UTM 
X= 485,273.132 Y= 2,128,211.512, de este punto se dirige hacia el 
Noroeste en línea recta hasta el vértice con las coordenadas UTM X= 
485,248.224 Y= 2,128,263.136, continua con  dirección al Noroeste 
por una vereda sin nombre hasta encontrar el vértice con 
coordenadas UTM X= 485,104.589 Y= 2,128,367.231, prosigue con 
dirección Noreste por el eje de la vereda sin nombre, pasando por el 
vértice con coordenadas UTM X= 485,149.181 Y= 2,128,558.934, de 
este punto sigue en línea recta hacia el Noreste hasta el vértice con 
las coordenadas UTM X= 485,270.336 Y= 2,128,738.083, y se 
mantiene la misma dirección  hasta encontrar el vértice con las 
coordenadas X= 485,315.002 Y= 2,128,875.433, de este punto se 
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dirige en dirección Noreste por la vereda sin nombre hasta encontrar 
el vértice con coordenadas UTM X= 485,353.345 Y= 2,129,010.170, 
punto en el que sigue con dirección Noreste hasta la cima del Cerro 

Xochitepetl; de éste sigue al Noroeste hasta el cruzamiento del eje de la 

línea de transmisión de energía eléctrica Rama Sur 220 K.V., con el de la 

línea Magdalena Cuernavaca; sigue al Norte por el eje de esta última 

línea, hasta su intersección con el eje del Anillo Periférico Sur, por el cual 

prosigue en todas sus inflexiones con rumbo Noreste, hasta su 

confluencia con el Canal Nacional, por cuyo eje se encamina al Norte, 

cruzando el Puente de San Bernardino, situado en el cruce con la 

Calzada del Hueso; prosigue en la misma dirección Norte hasta su cruce 

con el eje del Canal Nacional de Chalco, por el cual sigue en todas sus 

inflexiones hacia el Sureste, hasta su confluencia con el Canal Caltongo, 

por el que continúa con el mismo rumbo tomando el nombre de Canal de 

Amecameca hasta su confluencia con el entronque de los ejes de las 

Avenidas División del Norte y Acueducto, punto de partida. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida 

observancia y aplicación, así como en el Diario Oficial de la Federación para su 

mayor difusión. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

TERCERO.- Inscríbase en el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo 

Urbano y Vivienda y en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del 

Distrito Federal. 
CUARTO.- Los órganos político-administrativos cuyos límites territoriales se 

modifican, contarán con un término de 180 días naturales, contados a partir de la 
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publicación del presente decreto, para trasladar los archivos, documentos y/o 

procedimientos a la delegación correspondiente. 

QUINTO.- Se derogan aquellas disposiciones jurídicas que se opongan a la 

presente Ley. 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles y Allende, a los 25 días del mes de 

agosto del 2008. 

 
Por la Comisión de Administración Pública Local  
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